
  
   
     

 

 

COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
  OFICIO No. SPPC/CMER/00632/2023. 

NO. DE CONTROL: OCMR1223-27. 
 

   Querétaro, Qro., a 08 de diciembre de 2023. 

Lic. Martha Julia Gutiérrez García 
Responsable Oficial de Mejora Regulatoria 
de la Secretaría de Salud y Servicios de Salud del Estado de Querétaro 
P r e s e n t e 
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El	presente	es	una	representación	gráfica	del	documento	firmado	electrónicamente	en	formato	XML,	el	cual	a
efecto	de	cumplir	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	12	del	Reglamento	de	la	Ley	de	Firma	Electrónica	Avanzada
para	 el	 Estado	 de	Querétaro,	muestra	 los	 elementos	mínimos	 indispensables	 previstos	 en	 las	 disposiciones
jurídicas	y	administrativas	aplicables	en	el	Estado	de	Querétaro.	
Documento	firmado	mediante	el	uso	de	Firma	Electrónica	Avanzada	a	través	de	un	Certificado	vigente	emitido
por	la	Autoridad	Certificadora	en	el	Estado	de	Querétaro,	de	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	1,	3,
4,	fracciones	1,	11,	IV,	VI,	VI	BIS,	5,	10,	16,	17,	18,	19,	20,	28	y	32	de	la	Ley	de	Firma	Electrónica	Avanzada	para
el	Estado	de	Querétaro,	así	como	los	artículos	12,	15,	fracción	1V,	30	y	32	del	Reglamento	de	la	Ley	de	Firma
Electrónica	Avanzada	para	el	Estado	de	Querétaro.

Certificado: 	114FF107AD7779458921EF7728371AB72A6D0A56	
Fecha	de	firma: 	2023-12-08	17:33:16	UTC	(08/12/2023	11:33:16	Hora	Local)

Sello	Digital	de	Marcado	Cronológico:
aeef8a47cbf3029f2e22a5e07a6ad9a3696dc18cb283c62d0b22edb05e39ca9e

Firma	Electrónica:
PO8ONNEH5NsYJQZ7jhE0TaCB01z6ktrDQieKYW5doCiEQOClHR0TKkG0isCCaotZhk0FZI0aIXGQbb9mx7Zg
Bh8PS3KMRnW0sfX8wjmutoCAbuwJLs8D0g+s3GvIHNsdgBje4dRNB6vetkJ9jbrOF2EIds5V/LDSPOVxuWUG
zoBVvNA3fMayRErdbNBoCsPGfmgoDs2kFO41jfN6m/7UTDivFWBczjg9a+asrCSkv0IbeqZzl9COoqCWnQbW
pR1aSVdXUbefqBOvsQAj1b5gcg0NXpYSh7Z83kzb/QknVtEkyiEImzAwgIKSAmpMpwiSPqOULnuyqmtw8YRB
o5dXOg==

PEDRO	PAREDES	RESENDIZ
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Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>

Oficio respuesta CMER
Dulce Rmz <dulcermzs@gmail.com> 11 de diciembre de 2023, 12:24 p.m.
Para: Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>, Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>, MARTHAJG@seseqro.gob.mx, EMILIODF@seseqro.gob.mx

Buenas tardes

Agradecemos su pronta respuesta. Confirmamos de recibido. Gracias. Saludos

Dra Dulce Ramírez y Lic. Martha Julia García
[Texto citado oculto]


